
 ATLAS DE PELIGROS Y RIESGOS DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES 





1. Ley General de Protección Civil (12/05/2000) 
 
Artículo 12. La coordinación ejecutiva del Sistema Nacional recaerá en la Secretaría de Gobernación, la 
cual tiene las atribuciones siguientes en materia de protección civil: 
            XVII. Desarrollar y actualizar el Atlas Nacional de Riesgos; (1) 
 
2. Ley General de Protección Civil (06/06/2012) 
 
Artículo 2. Atlas Nacional de Riesgos: Sistema integral de información sobre los agentes perturbadores 
y daños esperados, resultado de un análisis espacial y temporal sobre la interacción entre los peligros, 
la vulnerabilidad y el grado de exposición de los agentes afectables; 
 
Artículo 19. La coordinación ejecutiva del Sistema Nacional recaerá en la secretaría por conducto de la 
Coordinación Nacional, la cual tiene las atribuciones siguientes en materia de protección civil: 
 
                     XXII. Supervisar, a través del CENAPRED, que se realice y se mantenga actualizado el atlas 
                      nacional de riesgos, así como los correspondientes a las entidades federativas, municipios y 
                      delegaciones; (9) 

Sustento Normativo 



Sustento Normativo 

Reglamento a la Ley General de Protección Civil (13/05/2014) 

 
Capítulo XVII Del Análisis de Riesgos 
 
Artículo 110. El análisis de Riesgos es un método ordenado y sistemático para identificar y evaluar los 

daños que pudieran resultar de los Riesgos y Peligros naturales y antropogénicos, así como las 

Vulnerabilidades de construcciones, edificaciones, infraestructura o asentamientos humanos, dentro del 

predio en estudio, en el entorno próximo y en su cuenca. 

Capítulo XVIII De los Atlas de Riesgos 
I. Sistema de información. 
II. Mapas de Peligros. 
III. Mapa de susceptibilidad para el caso de laderas. 
IV. Inventario de bienes expuestos. 
V. Inventario de Vulnerabilidades: 
VI. Mapas de Riesgo. 
VII. Escenarios de Riesgo. 



Su objetivo es dotar al país de información sobre el 

comportamiento de los peligros, el valor y la vulnerabilidad de 

los bienes expuestos; para la generación de escenarios, 

estimación de pérdidas esperadas y sobre todo como base 
para la gestión del riesgo y del territorio 

OBJETIVO GENERAL: 



ANTECEDENTES 

•En el año 1994, se elaboro el 
primer Atlas Nacional de Riesgos 
en formato impreso. 
 
 
 



ANTECEDENTES 
•En el año 1994, se elaboro el primer 
Atlas Estatal Riesgos en formato 
impreso. 
 
 
 
•En 2006, la SEPLADE realiza la segunda 
versión de Atlas de Peligros Naturales, 
ahora en formato digital. 



Línea del Tiempo  
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  Atlas de Riesgos del Estado de Aguascalientes   
http://www.aguascalientes.gob.mx/segob/proteccioncivil/ 



  



  



  



  



  



“Geológicos” 
Líder de Equipo 

SICOM 

 

“Hidrometeorologicos” 
Líder de Equipo 

SSMAA 

 

 

“Socio-organizativos” 
Líder de Equipo 

CEPC 

 

 

“Químicos” 
Líder de Equipo 

PROESPA 

 

 

“Sanitario-ecológicos” 
Líder de Equipo 

SSMAA 
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